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CERTIFICACION NÚM. 25 (2016-2017) 

 
 Yo, Luisa González Cotto, Secretaria de la Junta Administrativa de la Universidad 
de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

La Junta Administrativa, en reunión celebrada el día 14 de febrero de 2017, 
aprobó la LICENCIA SIN SUELDO POR ASUNTOS PERSONALES A LA PROFA. ELAINE M. 
CABRERA MARINI, Instructora del Departamento de Diseño. 

 
Se le otorga licencia por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2017, según 

establece el Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, en la Sección 53.4.1 
-  Norma General: 

 
Las licencias sin sueldo se podrán conceder por períodos de hasta un (1) año de 
duración, renovables según la junta administrativa lo estime procedente, siempre y 
cuando la licencia total concedida no exceda de dos (2) años, tomando siempre en 
consideración los intereses institucionales. Se exceptúan de esta norma general los 
casos cubiertos por las disposiciones de la Sección 50.2.5.”  

  
 Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 
presente en Carolina, Puerto Rico, hoy diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
 

       

       
      Luisa González Cotto 
      Secretaria de la Junta Administrativa 
 
  

            

 
Vo. Bo.  Moisés Orengo Avilés, Ph.D. 

  Rector y Presidente de la Junta Administrativa  
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